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DIRECCIÓN-ADM INISTRACIÓN: 
Otilo del Carmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.649.

TBNTA DE B JB M P E A R M s 
MInlaierlo de la Qobernteldn, p itn tt bBiCt 

Número auelto, 0,60i

G A C E T A  DE M A D R I D !
 S U M A R I O ----

r a n o  o a o ia L

MlnMoria da firaofa y Juatlala:
Meal decreto promoviendo á la placa de 

Oficial Jefe de Sección de tercera clase de 
la Subsecretaría de este Ministerio á don 
Pablo Benayas Portocarrero.

Hlnlaterla da la Gobernaolén:
Real decreto concediendo franquicia para  

la circulación por el correo de la corres^ 
pondencia oficial á los Centros y Depen
dencias que se mencionan.

M inutarla da Famenta;
Real decreto aprobando los presupuestos 

para conservación y reparación de mue
lles y para dragado de la ría de Bilbao, 

Gire aprobando el presupuesto de adquisi
ción, transporte y montaje del nuevo apa
rato y accesorias para el faro de Ceuta, 

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales órdenes promoviendo á las plaeas de 

Oficiales primero, segundo y tercero de la 
Subsecretaría de este Ministerio á D, Ft* 
cente Ruiz y Valarino, D. Pedro Sabau 
y Romero y D, Fernando Sudree de Tan' 
gil y de Angulo, respectivamente.

Ministerio da Hacienda:
Real orden autorizando á D. Laureano 

Soüsa Fernández para la descarga en la 
Cascajera, isia de Saltés, con talones de 
bahía expedidos por 1$ Aduana de Huel- 
va, de los efectos y materiales que se in
dican,

Mlnlstarlo da la Gabernaolén:
Real orden declarando individuos del Cuer

po Médico de la Marina civil á D, Ma
riano Dolado Paredes y D. Eusebia Vi- 
lar Hernández,

Otra disponiendo que desde el 5 del actual 
las Estaciones sanitarias que se indican

pasen á situación pasiva con arreglo d 
las reglas que se mencionan,
■Inisterfs de Inetraedin Pdblica j  BilUs Aftas: 

Real orden concediendo d los Auxiliares
que se indican derecho d concursar Cá
tedras numerarias.

Otra declarando desierto el concurso de 
traslado para proveer una plaza de Pro
fesor numerario de la Sección de Cien
cias de la Escuela Normal Superior de 
Maestros de Santiago y disponiendo que 
se anuncie dicha plaza á concurso de as
censo.

Otra resolviendo recursos de alzada contra 
los escalafones del Magisterio,

Otra disponiendo que las matriculas he
chas en las Escuelas industriales, con 
anterioridad á la publicación del Real 
decreto de 16 de Diciembre de 1910, de 
asignaturas suprimidas por éste, pueden 
ser permutadas por las de otras asigna
turas de las que quedan subsistentes en 
el plan de estudios establecido por el r̂e
ferido Real decreto.

Ministerio de Fomento:
Real orden nombrando el Tribunal que ha 

de juzgar las oposiciones á ingreso en él 
Cuerpo auxiliar facultativo de Montes.

AO«Uiistraoton Gesstral;
E sta d o .—Asuntos contenciosos.—Anun

ciando el fallecimiento en el extranjero 
de los subditos españoles que se indican. 

Co n sejo  Su pr em o  d e  G u e r r a  y  Ma r in a , 
Relación de las pensiones declaradas por 
este Consejo Supremo durante la segun
da q uincena de Febrero último. 

H a c ie n d a .—^̂ Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Fagos del Estado.— Autorizando á don 
Luis Ojeda para rifar un automóvil, 
con carácter particular, en unión de la 
Lotería Nacional,

Birección General de Contribuciones.— 
Nombrando aspirantes de primera clase

ú Oficial de la Administración de Contri
buciones de Barcelona á D, Eduardo 
Martínez Abad y  D, Gregorio Fernáí^ez 
Diez,

Dirección General de la Deuda y Clases  ̂
PsL9ÍYee.—Señalamiento de pagos y en
trega de valores.

G o b e r n a c ió n .— Dirección General de 
Administración.—Ciíando d los repre
sentantes é interesados en los beneficios 
de las fundaciones que se mencionan.

Inspección General de Sanidad interior. 
Rectificación al anuncio publicado en la 
G aceta  de 16 de Febrero último, refe
rente al concurso que ha de celebrarse 
para proveer las plazas vacantes de Mé
dicos Directores de Establecimientos bal
nearios.

I n strucción  P ú b l ic a .—Registro general 
do la Propiedad intelectual. — Obras 
inscritas durante él cuarto trimestre del 
año 1910,

F om ento .—Dirección General de Obras 
Públicas.—Carreteras.—iBec<t ĉacíüf^a  ̂
anuncio de subasta de las obras de aco
pios durante los años 1911-12 y IH de las 
carreteras que se mencionan,

AsfEXo B o l s a .—O b s e r v a t o r io  C ek- 
TRAL M e t e o r o ló g ic o .— O b s e r v a t o r io  
DE M a d rid .— O p o s ic io n e s .—S u b a s ta s .  
A d m in is tr a c ió n  P r o v in c ia l .  — a d m i
n is t r a c ió n  M u n ic ip a l.— I n u k c io s  Oh- 
CIALES de la Sociedad de Gasificación 
Industrial, Banco de Valls, Sociedad 
minera La Inglesita, 1j % Comtancia, 
Banco doJ Comercio {Bilh w). Compañía 
Minera de Villanmva dil Duque, Com
pañía industrial Minera de Linares, y 
Compañía Minera de ViJlagutiérrez.’— 
S a n t o r a l .

Anexo 2.̂ —Edictos.—Ouídbos bstadIs- 
ticos de

I nstrucción  Füblica ,—Escalafón de los 
f  uncionarios de Administración civil de
pendientes de este Ministerio.

PARTE OFICIAL

n u licu  MI MSEJO DI H lism

S. M. el K e t  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  D.* Victoria Eugenia, j  
8S. AA. RR. el Principe de Astnrias é 
Infantes D. Jaime y  Beatriz, oonti- 
nAan sin novedad en su importante salud.

De igual benefloio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO 
De conformidad con lo prevenido en 

el artículo 2.® de la Ley de 12 de Agosto 
de 1968,

Vengo en promover, en turno de anti
güedad, á la plaza de Ofieial Jefe de Sec
ción de tercera clase de la Subsecretaría 
del Ministerio de Gracia y Justicia, va
cante por fállecimiento de D. León Te
ruel, y dotada con el haber anual de 7.000 
pesetas, á D. Pablo Benayas Portocarre
ro, Oficial primero de dicha Subsecreta

ría, que ocupa el primer lugar entre los 
de su categoría.

Dado en Palacio á tres de Marzo de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Miniitro de Gracia y Justicia,

TrÍ8Ítar¡o Ruis? y Valarino.
 -----

DE lA GOBERMCíOS
REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en decretar lo siguiente:
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Artículo 1."^ Se concede franquicia 
para la circulación por el correo de la 
correspondencia oficial que la Dirección 
General de Prim era enseñanza expida 
en las condiciones que prescribe el a r
tículo 42 del Reglamento de 7 de Junio 
de 1898 y el Real decreto de 23 de Sep
tiembre de 1908.

Art. 2.'̂  En igual forma utilizarán las 
Direcciones Generales de Comercio, In 
dustria y Navegación y de Agricultura, 
Minas y Montes, la franquicia postal otor
gada á la suprim ida de A gricu ltu ra , In 
dustria y Comercio.

Art. 3.® Asimismo se reconoce á los 
Comisarios r e g io s  Presidentes de los 
Consejos provinciales de Fomento la 
franquicia que vienen disfrutando los 
Delegados regios y los Jefes de Fomento 
rresidentes de los Consejos de Agricul
tura y Ganadería.

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
rail novecientos once.

ALFONSO.
E* Miiiislro de la Gobernaeion

Oemt'trift Aloir^o Castrillo.

MIISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
La Junta de Obras del puerto de Bilbao 

eleva á la aprobación superior, con su 
i nforme favorable, los presupuestos para 
atender durante el añ© 1911 los servi
cios de:

IP Conservación y reparación de los 
muelles de la ría  y puerto exterior, ca
mino ó zonas de servicio, edificios, inclu
so tinglados y boyas de amarre;

2.® Dragado para conservación del 
cauce de la ría.

De las minuciosas Memorias justifica
tivas y del favorable informe de la Jefa
tura de Obras Públicas, resulta:

1.® Que están perfectamente justifica
das todas sus partidas, que producen: 
para el de conservación, un aumento de 
10.574,05 pesetas, y para el de dragados, 
una economía de 843,99 pesetas, en rela
ción con lo s  presupuestos aprobados 
para 1910;

2.** Que cumplidos los requisitos del 
Real decreto de 27 de Mayo próximo pa
sado, procede ejecutar las obras por ad
ministración, con personal y material ya 
organizados p o r  campañas anteriores, 
con ventaja en el precio unitario, siendo 
aprobados lo s  pliegos d e  condiciones 
para la adquisición, por concurso, del 
carbón y de la piedra machacada, salvo 
en cuanto á la procedencia del primero, 
que habrá de ser nacional, sin perjuicio 
d© no considerar obligatorio aquel siste
ma de adquisición más que para el car
bón único material, cuyo importe exce
de de 15.000 pesetas;

3.® Que ambos presupuestos exceden 
de 100.000 pesetas, por lo que, según el

Real decreto de 7 de Octubre último, pro
cede su aprobación por Real decreto.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la consideración de V. M. el si
guiente proyecto de Real decreto. 

Madrid, 3 do Marzo de 1911.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,

REAL DECRETO 
Tomando en consideración la propues

ta del Ministro de Fomento, y de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se aprueban los presu

puestos para conservación y reparación 
de muelles y para dragado de la ría d« 
Bilbao, que la Junta de Obras del mismo 
puerto ha redactado para el año 1911, por 
sus importes respectivos de 222.802,47 y 
367,238,28 pesetas.

Art. 2." Se autoriza á la Junta  de Obras 
del puerto de Bilbao para ejecutar por 
administración las obras y servicios que 
dichos presupuestos comprenden.

Art. 3.® Queda facultada la Junta de 
Obras del puerto de Bilbao para adqui
rir p©r gestión directa todos los m ateria
les necesarios para las obras y servicios, 
excepto el carbón, que habrá de adqui
rirse por concurso.

Art. 4.® Se aprueban los pliegos de 
condiciones para adquisición, por con
curso, del carbón y de la piedra macha
cada, con arreglo al Real decreto de 27 d© 
Mayo último, debiendo ser el carbón de 
procedencia nacional, y quedando al ar
bitrio de la Junta de Obras el determ inar 
respecto al procedimiento para adquirir 
la piedra machacada.

Dado en Palacio á tres dq Marzo de mil 
novecientos once.

ALFONSO,
Ü Ifinisftro de Fomento,

Rafael (lasset.

REAL DECRETO 
Teniendo en cuenta que, según la rela

ción aprobada en 29 de Diciembre último, 
en los artículos ó productos para cuya 
adquisición se admite la concurrencia 
extranjera en los territorios del Estado, 
está comprendido el material para faros, 
y que las reglas para su adquisición es
tán determinadas por Real decreto de 29 
de Diciembre y Real orden de 11 de Mayo 
del año próximo pasado; de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros, á propuesta del 
de Fomento,

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba el presu

puesto de adquisición, transporte y mon
taje del nuevo aparato y accesorios para 
el faro de Ceuta, redactado por el Servi
cio Central de Señales Marítimas, por el 
importe de 115.852,24 pesetas, autorizan
do se ejecute por Administración, con

cargo al artículo 2.®, capítulo 23 del p re
supuesto vigente para el Ministerio de 
Fomento y análogo en los sucesivos.

Dado en Palacio á tres de Marzo de 
mil nhvecientoí; once.

ALFONSO.
fil MiaíBtro de Fomento,

h M
 -----

IHIISTEHO m c u  f  JDSTICM
BBAI.ES ÓRDENES

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo 2.® de la Ley de 12 
Agosto de 1908,

S. M. ©1 R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
promover á la plaza de Oficial prim ero 
de la Subsecretaría de este Ministerio, 
vacante por haber sido también prom o
vido D. Pablo Bonayas, y dotada con el 
haber anual de 5.750 pesetas, á D. Vicen
te Ruiz y Valarino, Oficial segundo de la 
expresada Subsecretaría, que ocupa el 
número 1.® entre los de su categoría.

De Reai orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Marzo do 1911.

RUIZ Y VALARINO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Lo que se inserta en la G a c e t a  d e  Ma- 
DniD en cumplimiento de lo prevenido 
en el párrafo 3.® del artículo 68 de la ley 
Electoral vigente.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo 2.® de la Ley de 12 
de Agosto de 1908,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
promover á la plaza de Oficial segundo 
de la Subsecretaría de este Ministerio, 
vacante por haber sido tatnbión prom o
vido D. Vicente Ruiz, y dotádá con el h a 
ber anual de 4.750 pesetas, á D. Pedro 
Sabau y Romero, Oficial tercero de la  ex 
presada Subsecretaría, que ocupa el nú 
mero primero entre los de su categoría.

De Real orden lo dig[o á V. I. para  
los efectos consiguientes. Dios guarde fi 
V. I, muchos años. Madrid, 3 de Marzo 
de 1911.

RUIZ Y VALARINO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Lo que se inserta en la Gaceta db MA'» 
DtiiD en cumplimiento do lo prevenido 
en el párrafo 3.® del artículo 68 de la ley 
Electoral vigente.

limo. Sr.: De conformidad con lo d is
puesto en el artículo 2.® de la Ley de 12 de 
Agosto de 1908,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
nombrar para la plaza de Oficial de la 
clase de terceros de la Subsecretaría de 
este Ministerio, vacante por promoción 
de D. Pedro Sabau, y dotada con el haber
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auual de 4.250 pesetas, á D. Fernando 
Suárez de Taiigil y de nprobado
por el Tribunal de opoí^iclones, á quien 
por Real orden de 20 de Julio último so 
le reconoció derecho á ocupar la prim era 
vacante de dicha categoría.

Do Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, S de Marzo de 1911.

PUIZ Y VALARINO. 
Señor Subsecretario de este Ministeric

Lo que so inserta en la G aceta  de Ma
d r id , en cumplimiento do lo prevenido 
en el párrafo 3.® dô  artículo 68 de la ^ey 
Electoral vigente.

f m  i^E i m

REAL ORDEN 
linio. Sr.: Vista la instancia elevada 

por D. Laureano Sousa Fernández, a rren 
datario ocla a-madraba denominada Las 
Torres, que ee cala en aguas de Hiielva, 
en el sitio denominado Cabezo del Man
to, en súplica do que se le autorice para 
la descarga en diclio habilitándo
le convenien temen ae Vi aíoriales para 
la construcción y consor\ Ación dê  edifi
cios, con objeto de albergar los obreros 
de la citada almadraba, situada en la 
margen derecha del río Odiel, ampliada 
dicha solicitud en oftcio dirigido al se
ñor Delogado de Hacienda de la provin
cia con la petición de desembarcar igual
mente pertrechos necesarios para el arte 
de pesca y víveres y bebidas para el sos
tenimiento del personal déla  almadraba: 

Resultando que los informes de las 
Autoridades llamadas á emitirlo, según 
el artículo 3.  ̂ de las Ordenanzas de 
Aduanas, son por completo favorables á 
la petición del interesado, haciendo cons
tar el Administrador principal de Adua
nas de la provincia y el Jefe de la Co
mandancia de Carabineros que podía 
autorizarse la habilitación que se pivlc 
por el punto denominado La Cascajera, 
en la isla de Saltes, sitio próximo al lla
mado Cabezo ó bajo del Manto, que es el 
que designa el interesado, puesto que en 
dicho punto existen fuerzas del Resguar
do, que sin aumentos ni creación de nue
vos puestos, podrían vigilar las operacio
nes que allí se efectuaran:

Considerando que con la concesión de 
lo que se pretende se favorecen los in te 
reses de la Reglón donde la pesca por 
almadrabas es una de las industrias más 
extendidas, y que proveo de prim eras m a
terias á fábricas de conservas de 
aquélla, y

Considerando que coo fecha 9 de No
viembre del año próximo pasado, se dictó 
Real orden concediendo la habilitación 
del punto denominado La Cascajera, ó 
isla do Saltés, pare, que D. Manuel Váz
quez Larroso, concesionario de la ?hna- 
draba Nuestra Señora de la Cinta, pudie

ra descargar con talones de bahía expe
didos por la Aduana de Huelva, efectos 
iguales á los que cita con el mismo objeto 
el Sr. Sonsa Fernández,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido acordar que se con
ceda á D. Laureano Sousa Fernández, así 
como á cualquier otro, que en lo sucesivo 
y por iguales causas lo pidiera, la des
carga en La Cascajera, isla do Sal tés, con 
talones de bahía expedidos por la Aduana 
de Ilu eh  a, de anclas, cables de acero, cá
ñamo, abacá, esparto y análogos, corcho, 
carbones, alquitrán y materiales propios 
exclusivamente para calamento de alm a
drabas, maderas de construcción y a r 
tículos á ella destinados, con objato de 
levantar viviendas para el personal dedi
cado á la industria  pesquera, y que presta 
sus servicios en las mencionadas artes, 
como asimismo sal común para las nece
sidades de dicha industria, y los comes
tibles y medicinas destinados á la alimen
tación lo; primeros, y al cuidado de los 
enfermos las segundas, de todos los obra
ros que prestan servicio en las alm adra
bas que ae calen ©n los alrededores del 
punto tantas veces citado de La Cascajera.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás fines. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 27 de Fe
brero de 1911.

P. A.,
ZAVALA.

Señor Director general de Aduanas.
 -----

DE LA GOBEMACIto

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Examinadas las actas rem i

tidas por el Gobernador civil de Valen
cia, relativas á los exámenes practicados 
ante ©1 correspondiente Tribunal por don 
Mariano Dolado Paredes y D. Ensebio 
Vilar Hernández, como aspirantes á in
greso en el Cuerpo médico de la Marina 
civil coa arreglo al programa aprobado 
por Real orden de 24 de Mayo de 1909, 
publicado en la Gacita del 29: 

Resultando que los interesados fueron 
admitidos al examen de ingreso en dicho 
Cuerpo, figurando como tales en la rela
ción publicada en la Gaceta de 6 de Di
ciembre último:

Resultando que por causas ajenas á la 
voluntad de los mismos interesados no 
se presentaron en tiempo oportuno á los 
exámenes que se convocaron para el 14 
dei expresado mes de Diciembre último, 
habiendo hecho uso de la prórroga de 
tres meses que se confirmó por Real o r
den de 3 del propio mes:

Resultando de las mencionadas actas 
que han obtenido la calificación de aptos, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien declarar á D. Mariano Dolado Pare
des y D. Ensebio Vüar Heimández, indi

viduos del Cuerpo i ódico de la Marina 
civil y disponer que so les expidan los 
oportunos nombramientos, publicándose 
esta resolución en la Gaceta de Madrid 
á ñn de que las Casas navieras y Arm a
doras tengan el debido conocimiento á 
los efectos d© 1© determinado en el a r 
tículo 71 del Reglamento provisional do 
Sanidad exterior.de 14 de Enero de J  909.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y e fe c to s  con Íguiento:q 
Dios guarde á V. I. machos añ( s. Madrid, 
28 de Febrero de 1911.

ALONSO CASTdíLLO. 
Señor Subsecretario de este Mi nistorio.

limo. Sr.: Terminada la opidomia colé 
rica en Italia, Austria-Hungría ó de 
Madera, territorios que, como Jiiás próxi- 
mos al nuestro y de frecuentes relacio
nes con España, obligaban á sostener el 
servicio activo de las Estaciones sanita
rias fronterizas de prim era clase, y te
niendo además en cuenta la falta de cré
dito para el abono de haberes al personal 
que en las mismas viene prestando ser
vicio, considera este Ministerio llegado 
el momento de que pasen á situación p a 
siva las aludidas dependencias, y en su 
consecuencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que, á partir del día 5 del actual 
las Estaciones sanitarias fronterizas do 
Port-Bou, Irún, Tuy, Fuentes de Oñoro 
Fregeneda, Valencia de Alcántara, Bada
joz y La Línea de la Concepción pasen á 
la expresada situación pasiva, con arre
glo á las siguientes reglas:

1.‘ Al frente y dirección de las expre
sadas Estaciones sanitarias quedará el 
Médico Subinspector que en la misma 
venga prestando servicio ó los hubiere 
prestado anteriormente, que tenga au re
sidencia fija en la localidad respectiva ; 
este facultativo percibirá la gratificación 
diaria do cinco pesetas.

2.^ Continuarán asimismo prestando 
servicio el Maquinista de cada dependen
cia para el cuidado, conservación y lim 
pieza de estufas y demás apar:^tos de des 
infección, abonándosele como gratifica 
ción la  de cuatro pesetas diarias, y uno áa 
los Mozos desinfectores de la plantilla, 
que deberá sor propuesto por el Gober
nador civil de la provincia, con la g ra ti
ficación de tres pesetas diarias, y pani 
todos los servicios do custodia y lim pie
za de los pabellones.

I 3.‘ Los Subinspectores Médicos exprt - 
sados harán que mensualrncüte so cíec- 
tüen prácticas de funcionamiento do ios 
aparatos de desiníeecióxi, dando cuenta 
á  la Inspección General do Sanidad exte
rior do su resultado, así como de cual
quier otra novedad que se presaole, ya 
afecto á los edificios, ai personal ó al ró- 
gimon sanitario de frontera.

4.*̂  Para los gastos de entrotonimií n “
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toj combustible, conservación y limpieza 
‘lol m aterial sanitario se asignará á cada 
íina de las Estaciones mencionadas la 
tíJAutidad de 20 pesetas mensuales, con 
üíírgo ai capítulo 18, artículo 3.^ epígra
fe "¿y del presupuesto vigente, cuya suma 
deberá librarse en firme todos los meses 
por la Ordenación de Pagos de este Mi
nisterio á favor del Subinspector de la 
respectiva Estación sanitaria, y éste, trans- 
vurrido cada mes, rem itirá para su exa
men á la Inspección General de Sanidad 
exterior la cuenta justificada de la inver
sión que dicha consignación haya tenido 
durante el anterior.

Los Gobernadores civiles de las 
provincias á que las precitadas depen
dencias corresponden, ordenarán que los 
Inspectores provinciales de Sanidad vi
siten dichas Estaciones siempre que cual
quier novedad ó circunstancia especial 
lo requiriese, informando á este Ministe
rio del resultado do su visita.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I .  muchos años. 
Madrid, 1.® de Marzo de 1911.

ALONSO CASTRILLO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

l/EIM Ti
Y BELLAS ARTES

 ̂ REAL ORDEN
Timo. Sr.: Accediendo á lo solicitado 

por I). Martín Pasteils y Papell y D. E n
rique Rodríguez Aguado, Auxiliares n u 
merarios de la Universidad Central; don 
José Jiménez y Sánchez, D. José María 
Frontera‘Aurrecoí chea y D. Juan Nach 
Herrera, de la Universidad de Granada, 
y D. Esteban A^ergés Galofre, Profesor 
de la Escuela Superior de Industrias de 
Santander, que faó Auxiliar num erario 
do la Universidad de Barcelona, y de 
conformidad con ol dictamen de la Co- 

‘ misión calificadora nom brada por Real 
orden de 21 de Se[ tiembre de 1910,

S. M. el R e y  (q. IK g.) ha resuelto con
ceder á los referid os Profesores derecho 
á concursar cáte<lras num erarias por 
reun ir las circunstancias á que se refiere 
el Real decreto de 26 de Agosto de 1910.

De Real orden 1 > digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Febrero de 1911.

SALVADOR.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: No habiéndose presentado 
aspirante alguno a l concurso dé traslado 
anunciado por Real orden de 10 de Enero 
último, publicada on la Gaceta del 2S de
ioH mismos, para proveer una plaza de 
] rofesor numeral io de la Sección de

Ciencias de la Escuela Normal Superior 
de Maestros de Santiago, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas.

En cumplimiento délo prevenido en el 
artículo 2.  ̂ del Real decreto do 24 de 
Abril de 1908,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.  ̂ Que se declare desierto dicho con
curso de traslado.

2.^ Que se anuncie dicha plaza á con
curso de ascenso, por término de veinte 
días, á contar desde la publicación de 
esta Real orden en la G a c e t a .

3.® Que sól(|. podrán aspirar á esta 
plaza por el presente concurso los Profe
sores de Pedagogía de los estudios ele
mentales del Magisterio, en cuyo título 
administrativo conste que están asigna
dos á la Sección de Ciencias.

4.̂  Que las condiciones que han de 
reunir los solicitatítes, y las que han de 
tenerse en cuenta para la resolución del 
concurso, serán las determinadas en los 
artículos 5.®, 6.® y 7.® del citado Real 
decreto, y

5.® Que los solicitantes deberán ele
var sus instancias á esa Dirección Gene
ral, con sus hojas de servicios, por con
ducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 23 
de Febrero de 1911,

SALVADOR. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: La Comisión organizadora 
del escalafón general del Magisterio ha 
emitido el siguiente dictamen:

Vistos los recu rsos de alzada promovi 
dos por D.^ Nicolasa Palom ar y Alonso, 
D. Rafael del Barco y Rodrigo, D. Manuel 
Alpañez, D. Felipe Naranjo y D.*̂  Ana 
Zato de Vicente, contra las órdenes de 28 
de Octubre, 9 de Noviembre y 27 de Di
ciembre, resolutorias de las reclamacio
nes que afectan á los escalafones provin
ciales definitivos, acordó la Comisión:

1.® Que no procede reconocer pleni
tud de derechos á D.®* Nicolasa Palomar 
y Alonso, toda vez que dejó la enseñanza 
por causas ajenas á las determinadas en 
ia Real orden de 29 de Abril de 1892.

2.® Que tampoco procede reconocerá 
D. Rafael del Barco, que sirve Escuela 
do 1.375 pesetas, obtenida por oposición, 
la  categoría de 1.650 pesetas, ya que las 
Escuelas no pueden adjudicarse más que 
con el sueldo legal previamente anuncia
do, y éste lo regula el censo de pobla
ción.

8.® Que asimismo no puede admitirse 
el recurso de D. Manuel Alpañez por tra 
tarse de una declaración de derechos aje
na á la competenciá de la Comisión,

,̂® Que no puede accedcrse á la pre

tensión de D. Felipe Naranjo m ientras 
no acredite la fecha en que hizo el depó
sito de su título; y 

5.® Que procede adm itir el recurso de 
D.*" Ana Zato y Vicente, que consignó los 
derechos para la expedición del títu lo  
con fecha 20 de Octubre de 1892, según 
el oportuno certificado que acompaña; en 
consecuencia, la Comisión opina que p ro 
cede declarar firmes las órdenes recurri
das, excepto ©1 número 11 de la de 28 de 
Octubre, que se refiere á la Maestra doña 
Ana Zato.

Y conforme S. M. el Rey (q. D. g.) con 
el preinserto dictamen, ha tenido á bien 
resolver lo que en el mismo so propone.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos^Dios g uar
de á V. I. muchos años. Madrid, 23 de Fe
brero de 1911.

SALVADOR. 
Señor Director general de Prim era en

señanza.

limo. Sr.: Vistas las instancias de va
rios alumnos de la Escuela Industrial de 
Madrid, en súplica de que se les perm ita 
perm utar las m atrículas que tienen he
chas de asignaturas que figuraban en el 
antiguo plan de estudios, y que fueron 
suprimidas por el establecido en el Real 
decreto de 16 de Diciembre de 1910, por 
las de otras de las que con arreglo á éste, 
deben estudiarse en los diversos peri
tajes:

Considerando equitativo que los alum 
nos que tenían hechas sus matrículas, al 
modificarse el plan de estudios, no las 
pierdan por razones que les son ajenas, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido d is
poner que las matrículas hechas en las 
Escuelas Industriales en el presente cu r
so académieo, con anterioridad á la p u 
blicación del Real decreto de 16 de Di
ciembre de 1910, de asignaturas sup rim i
das por éste en las enseñanzas de los d i
versos peritajes, puedan ser perm utadas 
por las de otras de las que quedan sub
sistentes en el plan de estudios estableci
do por dicho Real decreto.

De Real orden lo digo á V. I. para su  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 25 de Fe
brero de 1911.

SALVADOR.
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

 -

glil8T £E 10 DE FOMEifiO

BEA L ORDEN
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido á bien designar para form ar el T ri
bunal que ha de juzgar las oposiciones á 
ingreso en el Cuerpo auxiliar facultativo 
de Montes al inspector general de pi i- 
mera clase del indicado ramo, D, Victo-
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Tiano Deleito y Batraguoño, como P re
sidente; í  los Ingenieros Jefes de segun
da clusG D. Alfredo Martínez y Sanz y 
D. iflstanislao Arrigaña y Rodríguez, y al 
lyigeniero prim ero B, Lorenzo de Castro 
y Román; como Vocal Secretario, al Ayu
dante segundo D. Luciano de las Heras 
González.

Al propio tiempo, y teniendo ^n cuenta 
el aum ento de trabajo que para los ind i
cados funcionarios representa la com pa
tibilidad en el desempeño de este servi
cio especial y las funciones que tienen 
asignadas en las dependencias á que se 
bailan afecto»,

S. M. se h a  servido también disponer 
que con cargo al capítulo 12, artículo 3.®, 
concepto 9.® del vigente presupuesto, se. 
les abone por cada día que actúen en el 
referido Tribunal la mitad de las indem 
nizaciones que para las de su clase res
pectiva señala la vigente Instrucción 
para el abono de indemnizaciones en los 
servicios ordinarios del ramo.

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
para atender á los gastos de m aterial 
para las indicadas oposiciones, se libre, 
desde luego, á favor del Habilitado de 
Montes en esta Corte, D. Francisco Na
dal, en concepto de á justificar, la canti
dad de 1.500 pesetas, con cargo al capítu
lo 12, artículo 3.®, concepto 5.® del presen
te presupues'o.

De Real orden lo comunico á Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 18 de Febre
ro de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.
 -----

á DMINISTRACKM c e m a l

COíiSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

MINISTERIO DE ESTADO

ASBLiitíBS co slío sacio sos.
La Embajada de Alemania de España 

en esta Corte, participa á este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español Emi
lio Santa Marina, natural de Santander, 
ocurrida á bordo del vapor alemán Wes~ 
lerwaM,

Madrid, 27 do Febrero de 1911.=Ei Sub
secretario, R. Pifia.

El Cónsul de España en Asunción, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Pablo Turnes y Ri- 
comá, natural de Tarragona, casado.

Madrid, 28 de Febrero de 1911.—El Sub
secretario, R. Pifia.

Relación de las pensiones declaradas 
por f ste Consejo Supremo, durante la 
segunda quincena del mes de Febrero, y 
que, con arreglo al artículo adicional de 
la Ley d© 22 de Julio de 1891, deben pu
blicarse en la G a ceta  d e  Ma d r id :

D.® María de los Dolores Lavilla Sar
miento, 1.250 pesetas anuales.

D.® Natalia Furm ent Terri, 400.
D.‘ María de la Encarnación Grall J i 

ménez, 625.
D.‘ María Luisa W inthuysen Losada 

(y hermanas), 1.125.
D.®* Vicenta Isidora Romero y Vidal, 

1.200.
D. Antonio Jim eno Gutiérrez (y h er

mana), 375.
D.® Antonia Jiménez Eizaga deGoicoo- 

chea (y hermanos), 1125.
D.‘ Lucía Pons Lagrifa, 1.125.
D.®* María Magdalena Guasp y Pujol,

1.650.
D.® Ju lia  Fernández Pérez (y hermano), 

625.
D.‘ Dolores Gil Cabo, 625.
D.® Celedonia Gastaca^ González, 1.125.
D.®̂ María Amalia Córdoba Moya, 625.
D.* Victorina Moreno Villanueva, 1.125.
D.®* María de las Mercedes Sánz de la 

H uerta, 1.250.
D.®̂ Laura Abarrán y García-Marqués, 

1.250.
D.®* María del Amparo Roure Mezqui- 

riz, 1.650.
D.“ Juana Guardiola Segura, 1.125.
D.® María de la Esperanza Aivarez Ra

mos, 625.
D.® Mercedes García Infante, 470.
D.‘ María del Pilar Samaniego Lluvisa, 

1.200.
D.®* Inés Cabezón Pérez, 470.
D.® María del P ilar Pastora Carratalá, 

2.500.
D.®* María Gallastegui Díaz, 1.250.
Madri i, 3 de Marzo de 1911.=P. O., el 

General Secretario, Madariaga.

M iN iS T E R iO  D E  H A C IE N D A

B i r e c c i é n  O e i te r a l  d e l  T e s o r o  
P ú lb iic o  y  O rd eo a^ ió iA  O e n e r a l  
d o  P a g ro s  d e l  T Is tad o .

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha de hoy, S3 autoriza á D. Luis Oje- 
da, vecino de Vallado!id, para rifar, en 
unión de la Lotería Nacional y con ca
rácter particular, un automóvil, quedan
do obligado el solicitante á satisfacer á 
la Hacienda el impuesto del 25 por 100 
que determ ina el artículo 5.® del Decreto- 
ley de 20 de Abril de 1875, el del Tim bre 
á que se refiere el 202 del de 1.® de Ene
ro de 1906 y á someter ios procedimien
tos de la  rifa á cuanto determ inan las 
disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 28 de Febrero de 1911.“=E1 Di
rector general, Eduardo Ródenas.

El Cónsul general de España en Lon
dres, participa á este Ministerio el falle* 
cimiento del súbdito español Francisco 
Santiso, natural de Ronda, ocurridofá 
bordo del vapor inglés Heliópolis, el 6 
de Abril de 19o7.

Madrid, 3 de Marzo de 1911,  ̂ El Subse
cretario, R. Pifia.

, D. Eduardo Martínez Abad y D. Gregorio 
 ̂ Fernández Diez.
i Lo que se publica en este periódico ofi

cial en cumplimiento de lo. que precep
túa el artículo 92 do la ley Electoral vi
gente.

Madriil, 25 de Febrero de 1911 —El Di
rector general, Carlos R. Soler.

D i r e c c ió n  G e n e r a l  d e  € o n tr i i> n -  
c io n e s .

Esta Dirección general, en uso de sus 
atribuciones, ha nombrado aspirantes de 
prim era clase á Oficial, con el sueldo 
anual de 1.250 pesetas, en concepto de in 
terinos, de la Administración de Contri- 

! bttoiones de la provincia de Barcelona, á

IM re c c ié i i  G e i ie r n l  d e  l a  D e u d a
y  a  s i  v a  Sí.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
80 verifiquen en la próxima semana, y  
horas designadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Dias 6y7 y 8 da Maree.
Pago de créditos de Ultramar, recono- 

oidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General; facturas 
corrientes do metálico, hasta el número
47.650.

Dias 9,10 y 11.
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

con  lentes de metálico, hasta el núme
ro 47.650.

Idem id. id. en efectos, hasta el núm e
ro 47.745.

Idem de caipetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta de la Deuda interior, 
con arreglo á la Ley y Real decreto de 
17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898, respec
tivamente, hasta el número 32.384.

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus; 
respectivas hojas de cupones, con arregla 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 3.045.

Idem de residuos procedentes de con
versión de las Deudas coloniales y amor- 
tizable al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm ero 
2.830.

Idem do conversión de residuos de la 
Deuda del 4 por 100 exterior, hasta el nú 
mero 9.832.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable ai 5 por 100 presenta
das para su canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden de 14 do 
Octubre de 1901, hasta el número 11.132*

Entrega de títulos del 4 por 100 exte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las emisiones de 
1892,1898 y 1899; facturas presentadas y 
corrientes; hasta el número 13.184.

Entrega de carpetas provisionales re
presentativas do títulos de la Deuda am or
tizable al 4 por 100 para su canje por sus 
títulos definitivos de la misma renta, has
ta el número 1.467.

Pago de títulos del 4 por 100 exterior, 
emisión de 31 de Julio  de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre da 
1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de Obras Públi
cas y Carreteras de 34, 20 y 55 millones 
do reales; facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio  de 1883 y anteriores.

Idem  de carpetas de intereses de toda 
elase de Deudas del semestre de Julio  de 
1883 y ant«f toree á Julio de 1874 y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos; facturas presen
tadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por
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coBversión dal 3 y 4 por 100 interior y 
exterior.

Entrega do valores depositados m  arca 
d@ tres llaves, procedentes do creacioneís, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid, 3 d© Marzo do 19Í1.—MI Bi« 
reotor general, Cenóa dei Alisa!.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

B ir e e c ié m  «S.@ A íIm ií^ í s * ^
tFíftCiéM.

Instruido el expedieni© especial que 
dotermiiiá ©r artíeülo 67 de la Instruc
ción de 14 de Marzo de 1899, á fin de con' 
ceder, si así procediere, la autorización 

"SOAiriíada por la Junta provinciai de Be- 
Beñcencia do Oádiz para aplicar como 
préstamo al Monte d© Piedad de Jerez, 
dentro do los términos legales, fondos 
sobrantes de dotaoion üisuiiclenteB y de 
objeto caducado de fundaciones de aque- 
iiá provincia, se cita, por un plaso de 

‘quinco días, á ios representantes é in te
resados en ios beneficies do las funda
ciones que á continuación se reseñan, al I 
objeto de que puedan hacer las reclama- | 
clones que estimen períinentss á su de- | 
reeho, para lo cual tendrán de maBÍñesto i 
©1 expediente en la Sección del Eamo d© | 
esto Minieterío. I

Ftmdaciones.. |
Arcos d© la Frontera: fundación do don 

D. Ramón Brene^. '
Oádiz: de Catalina de Manuel, Francis

ca ^ü ñ es y María Medina.
Chiclana: de Antonio G-alván, Constan

za Pérez y Cristóbal Férez.
Jerez: de Alonso Novela, Alonso Mi

guel de Sierra, Diego de Cea, Juan de 
Cea, Juan García Palomino, Martín Díaz 
de Lama, María Suárez, Miguel Benítez, 

-Miguel de Cuenca, Sirnón Agiiilar é Isa
bel Núñez.

Medina Sidonia: de Aíooao Sánchez, 
Alonso de Pérez, Alonso Medina Plaza, 
Fernando Garrido y Pedro Vergara.

Puei’to de Santa María: do Diego Palo
mino, Miguel Machorro y Pedro López d© 
loa Carneros.

Rota: de Alonso Mayorga, Antonio lz- 
quíerdo, Pedro Márquez Kiiiz, Bartolomé 
Euiz Bej araño, Juan Moreno y Juan Iz
quierdo.

Sanlúcar de Barram eda: do Alonso 
Rodríguez, Ana Gómez, Antonio R odrí
guez, Ana López, Benito de la Cruz, Oos- 
tanza d© Evora, Diego Segundo, F ran
cisco Bernal, Francisco Zaya, Isabel Ló
pez, Juan  López Salcedo, Leonor de Ta
pia, Marcos de Baeza, María Per i Jane, 
Martín Calcgano, Nicolás Yelásquez, Pe
dro Beñaloza, Yictorla de la Cerda y Ze- 
bedeo Velázquez. ‘

Tarifa: do Cristóbal Ruis.
Véjer: de Leonor Márquez.
Yiilamartín: de Lorente de la Galle y 

María Marmolejo.
Alcalá de los Gazules: do Simón Rea

les Asensio.
Arcos d© la Frontera: de Fernando 

Carrillo d© Jara, Fernando Ruiz Armario 
é Isabel Palacios.

Jerez: de Alonso Ignacio de Ballesíé- 
ros, Antonio Rodríguez de Cea, Alvaro 
Benítez Pacheco, Juan  Carrasco de Aya- 
la, Juan Ramiro el Jurado y Pedro P i
neda Bonifaz.

Rota: de Antonio López Castro. 
Sanlúcar de B arram eda: de Alonso 

Revilla.
Madrid, 3 de Marzo de 1911.= E1 Di

rector general^Bslaunde.

lM S |íeec iém  á e  •
I s s t e n o r .  |á

En ©I anuncio publicado en la Gaceta 
del 16 de Febrero último, referente ai 
concurso que ha de celebrarse para pro
veer las plazas vacantes de Médicos Di
rectores de Establecimientos balnearios, 
aparece como vacante, por error de co
pia, la plaza do Graona (Granada), que ©n 
la actualidad está éasempeñada en p ro 
piedad por un Médico Director del Cuer
po de baños.

Lo qu© se hace saber, á fin de que se 
considfrH’e «ixoluída de dicho concurso«

Madrid, 2 de Marzo de Í911.““ E1 Ins
pector general, Éloy Bejarano.

!̂ !N1STER!0 DE INSTRUCCiÓN PÚBLICA
Y BELLAS A RTES

C u e r p o  í^eM lts itíT O  ñ o  A M lii¥ e -
F 0 S 9 y  A rqueé '*

g -esie rM  ú e  I s

Obras inscritas en el Eegísiro general co-
rrespondientes a l cuarto irñnesir^ M
ano Í910,

32.933.—La Torre sangrienta. (Margari
ta de Borgoña), Drama en ocho cuadros, 
arreglado de una obra de Alejandro Dii- 
mas, por MagrioUo Juárez, seudónimo d© 
D. Salvador Suñer Terrés,

Ejemplar manuscrito. ~  8 .̂  con 111 
hojas. (7.058.)

32.934. — Aeronáutica. Globos libres. 
Teoría de ios globos dirigibles. Descrip
ción de los tipos más recientes de dirigi
bles, por D. Fráncisco García Oitra.

Lérida.--Artes Gráñoah. Sol & Benet, 
1910. 8.° con 95 páginas. (31.)

32.935.—Doce estüdios artísticos para 
m andolina española ó bandurria. Ob. 17, 
por D. Félix de Santos Sebastián.

Barcelona.—Lit. y Estamp. de Música 
de Joaquín Mora, 1910. Fol. con una de 
advert. 12 págs. y portada. (7.059.)

32.930.—Cartilla Forestal ó Elementos 
de Selvicultura, por D. Santiago Pérez 
Argemí.

Barcelona.—Talleres Gráficos de J. Ca- 
samajó, 1910. 8 .̂* con 91 págs., una de ín
dice. (7.060.)

32.937. — Método de Caracterización 
para el Teatro, por D. Juan Bautista Tu
rril é Irla. ■ '

Bftrcelona.—Imp. y ©ncuad. de J. Aro- 
las, 1910. 8 .® con 20 págs., 22 láms. y una 
de índice. (7.061.)

32.938.—Tablas para hallar las reser
vas de riesgos en curso de los seguros 
contra riesgos eventuales á que so refie
re ©i artículo 18 de la ley de Seguros de 
14 de Mayo de 1908, por D. Joaquín Re- 
quejo y Viaña.

Sevilla.—Imp. y íib. de Eulogio de las 
Horas, 1910.8.® may. eoii vix 108 págs., un 
cuadro y 2 de índ. y erratas. (809.)

32.939;~~E1 pozo encantado. Comedia 
de magia en tres actos, divididos en sie
te cuadros, original y en prosa de don 
Luis Sellés Bosch.

Alicante. — Imp. Comercial. Sin año 
(1910). 8 .*̂ con 90 pág. y una de errata» 
(159.)

32.940.—-Literatura trágica, por Scipio 
Sighele.

Madrid.—Imp. de Enrique Teodoro y 
Alonso, 1910.8.° con 236 páginas. (19,918.)

82.941.—Gérmenes, por D. Pedro Gar
cía Morales,

Madrid.— Tip. de la Revista de ArcliF 
vos, Bibliotecas y Museos, 1910.—8.” con 
157 pá'TÍnas. (19.919.)

32.942—Violetas. (Canciones de pdina- 
vera). Poesías de Apeles Mestres. (Con 
adaptación cistellana), por D. Juan La
mo te de Grigíion.

Barcelona.—Alesio Boiieau, 1910. Fol. 
con 50 págs. y portada. (19.920.)

32.943—A Terreros. Marcha m ilitar, 
por D. Rafael Callejo Gutiérrozo

Madrid. — Lit. Bernardo Rodríguez,
1910. Fol. con 4 págs. y portada. (19.921.)

82.944.—Las Oarofitas do España, sin
gularm ente las qu® crecen eñ sus este
pas, por D. Eduardo Reyes Frospar.

Madrid.—Imp. Artística Española, 1910.
4.® con 266 páginas. (19.922.)

82.945.—Lo qu0 nos rodea. Cincuenta 
leooiones de cosas, por D. Manuel Mari- 
Í10MO Samuntá.

Barcelona.—Imp. Elzeviriana de Bo- 
rrás, Mestres y G.% 1910, 8 .® con 222 pá
ginas. (7.062).

82.946.—Breves nociones de Higiene y 
Fisiología, por D. Manuel MarineMo Sa
muntá.

Barcelona.—Imp. Elzeviriana d© Bo- 
rrás, Mestres y C.% 1910, 8 .^'con 30 págs. 
y una de índice. (7.063,)

32^947.—La nueva tributación directa 
©n Vizcí^ya. Industrial, Territorial, Utili
dades. Comentarios y jurisprudencia, por 
I). Ju an  y D. Elíseo Migoya y Torre, 
Tomo'L '' ■ ,

Bilbao.—Imp. y encuad. d© la Casa d© 
Misericordia, 1910. 4.® con xii 500 págs. y 
3 de índice. (485.)

32.948.—iZarzaparrilIa inglesa! E ntre
més, por D. Garlos de Vargas y Soto.

Huelya —Imp. del «Diario d© Huelva»,
1910.6.® con U  páginas.

32 919.—El Doctjf iarism o Jurídico. La 
Ficción y ©1 Forir ulism o en el Derecho 
vigente, por D, Em liio Langle y Rubio.

Almería.—Tip. y Papl. Non Plus Ultra. 
J . Bedmar, 1910. 4.® con 59 págs. y una d© 
índico. (57.)

32.950.—Úartera d© bolsillo para la Ad
m inistración de Justicia en ©1 Ejército, 
por D. Adolfo Trápaga y Aguado y don 
Gerardo Blanco de la Yiña.

Madrid.—Imp. del Patronato de H uér
fanos do Administración Militar, 1910. 
8 ."'̂  con 851 págs. y 2 de índice. (19.923.)

82.951.—La Monserga. Liberalismo y 
Tradicionalismo, por D. Pablo Buil,

Zaragoza.—Talleres tip. de Pedro Ga
rra, 1910. 8 .® con 255 págs., una de ind., 4 
d© epílogo y una de erratas. (476.)

32.952.—Alma andaluza. Pasacalle para 
piano, cpn letra de Orestes Vellido. Mú
sica de D.RafaelGómez Martínez.

Madrid.—Soc. Anón. Casa Dotesio, 1910. 
Fol. con 3 págs. y portada. (19.924.)

32.953.—Hacia el oasis. Marcha mora, 
por D. Celestino Roig Pailarés.

Madrid.—Soc. Anón. Casa Dotesio, 1910. 
Fol. con 4 págs. y portada. (19.925.)

32 954.-'-Sombras. Cuentos ^psíquicos, 
por D.®* Angeles Vicente García.

Madrid.*«Imp. de Fortañet, 191Q. 8.® 
coií 212 págs. y una de índico. (19.925.)

32.955.—Método d«e Solfeo, por D, To
más Biixó Pujádas. Prim er libro.

Barcélona.—Guardia y Astort, 1910.4.® 
con 56 páginas. (7.065.)

32.956.—Himno á Huelva. Canto épico, 
por D. Rafael Abellán.

Huelva.—Talleres del Diario de H m h  
va y 1910. 4.® con 18 páginas.

32.957. — Biblioteca C lá s ic a .  Tomos 
OGXXIIÍ y CGXXIV. Obras completas 
de Horacio, traducidas y anotadas por 
D. Germán Salinas Azoáros. Tomo I, 
Odas y Epodos; tomo II, Sátiras y Epís
tolas, Tiirmo y Sulpicia,
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Madrid.“ Imp, do Perlado, Paez y 
1909-1910. Dos tomos en 8.® con 336 pá- 
jginas el 1.® y 445 y una doínd. el 2.” (67.)

32.958.—Dios y el UiíiS'erfio, por D.^ Be*  ̂
n iía  Asas Maí>terola-

Madrid.—ImD» de los Sucesores de Her- # 
nando, 1910. 8.^ con 188 págs. y una de / 
índice. (19.198.)

32.959.-^El Greco en Toledo ó Nuevas i 
investip;aciones acerca do la vid» y obras 
de Dominico Theotocópuli, por D. F ren- ’ 
ciscr^ de Borja de San Román y Fer- 
nlDdez.

Madrid.—Imp. de Fortanot, *̂ 910. 4,® 
con x iii’225j págs., 3 de índ. exTat, y  co- ¿ 
lofon, (19.929.)

32.960.—Compendio del Gdsiianismo 
instruido en su ley 6 soa el Catecismo de 
la Do^ítrina OriiátianB, por D. Eulogio 
Horcado Monte de Oria.

Ma drid.—ímp. de los SucesoroB de Her- 
"iiardo, 1909. S."" con 187 pagináis. (19.930.)

‘32.961. — (Dánsaro por Orkestro.) Re
pertorio de bailes para erquesla, por don 
Juan  Suñó Masiá.—1. Vals de salón. Sue- 
íño feliz.—2. Tango. ¡Yo quiero casarme!.

Polka. E legancia.— 4. Seliotisch. El 
«reo iris.—5. Mazurka. La poetisa.—6. 
Tango. El último tango.—7. Vals jota. El 
huracán. ^

Ejem plar manuscrito. FoL apais. con ¡ 
ocho hojas. (7.066.)

32.962.—La Sultana favorita. Canción : 
y danza oriental, letra y música do don ¡ 
Juan Suñé M:iisiá. '

Ejemplai' manuscrito. Foí. apais. con « 
tres hojas.. (7.067.) ^

32.963  ̂ La odajiijíca. Canción y danza | 
orienta). Letra y música de D. diían Suñé 
Masiá.

Ei ampiar manuscrito. >"01. apais. con 
hojas. (7.068.)

32.964.—El grillo. Schotischs, por don 
Ju an  Suñé Masiá.

Ejemplar manuscrito. Fol. apais. con 
dos hojas. (7.069.)

32.965.— F1 Bulevar. Schotischs, por 
D. Juan Suñé Masiá.

Ejem plar tíianuscrito, Fol. apais, con 
dos hojas, ^̂7 070.)

32.966.—Salomó. Danza oriental, por 
D. Ju a \i Suñé Masiá»

Ej^jniplar manuscrito. Fol. apais, con 
doy hojas. (7.071.)

32.967.—Idéalo (Dance) Tamará. Muzi- 
liOv por Juan  Suñé Masiá.
 ̂ Ejemplar manuscrito. Fol. con tres he

las y portada. (7.072.)
32.968. —Elementos de Aritmética, Geo

metría, Topografía, Carreteras y Cons 
trucclón, por D. Félix de Oliva y Ba
yona.

Madrid. — Sres. González y Giménez,
1910. 8.  ̂ con 270 págs. y seis láminas. 
(19.931.)

32.962i.—Cuerpo recto. Papel recto. Es- 
crituva recta. Escritura vertical rorte- 
fim^ricana, por D. Carlos Barral Nualart.

Barcelona.— Talleres Barral, horma- 
hqe, 1910. Una hoja en 4.° (7.073.)
.32.970.— Barceiona en la mano. Año

1911. Im portantísim a guía de Barcelona 
y pueblds agregados, por D. Baldomero 
Alberich y Llosas y D. Evelio Jiménez 
Encinas.

Barcelona.—L’Aven^., 1910.16.® con 123 
páginas. (T.074.)

32.971.—Mi mando en Cuba (10 Febre
ro 1896 á 31 Octubre 1897). Historia m i
litar y política de la última guerra sepa
ratista durante dicho mando, por el Ge
neral Weyler (Valeriano W eyler y Nico- 
lau). Tomo tercero.

Madrid.—Imp., lit. y (íasa editorial do 
Felipe González Rojas, l910. 4;® m a |o r 
con 554 págs. y una de plantilla de lám i
nas. (19.932.)

32.972.—El atraso d$ por Jlioñ
Chaberlain, seudónimo de Í3. Tomás J i 
ménez Valdivieso.. Traducción dé Caba
lla, soudói>k,vu> (id misllio.

Y&lencia.— de la Casa editorial 
F.Sempere y Oomp.®̂  Sin año, 1910. 8.® con 
Wé pigs, y una de índice. (1 070.)

32.973.—Los terrestres en Venus, H a
cia los mundos planetarioSo Novela 
tífica y de aventures, pyt Biivain Dé- 
glantine. Trad. del fráhcós por D. Julio 
González Hernández.

Barcelona,-Podro Griega, 1910. 8.” con 
$̂ 80 págs. y una de índice. (7.075.)

32.974. —Filosofía de las estructuras,, 
Filiación racional de las formas resisten
tes empleadas en la ingeniería y eñ ía 
arquitectura histórica y moderna..., por 
D. Félix Gardellach y Alivés.

BarcBlonae--“Sdad. Anón. L i Nootipia, 
1910o 4.® con 316 i)áginas. (7.'¡76 )

S2.V)7§.—Lo que serán los hombres del 
año 3000, por Gustavo Guittón. Versión 
española, do ü . Jal lo Her
nández.

Barcelona.- Podro Ortega. 1910. 9.° con 
234 págs. j  una de índice. (7.07?.)

S2.976.—Auxiliar del Arquitecto y del 
Ingeniero constructor para el cálculo de 
construcciones, por Carlos Sée. T raduci
do y ampliado por D. Fernarillo Altóla 
guirre Garrido.

Barcelona— Redro Ortega , 1909.8,  ̂con 
VII 2 9 2 (7.078.)

0-.2.97?.—Las últimas Apéstale?. Novela 
por (Jolanda) Marquesa Platiis. Versión 
española, por Rosario do Lacosta, soudó- 
niino de D  ̂María Pí Suñer. Ilustracio-* 
nes de José del Castillo.

B arcelona--Pedro Ortega, 1910. 8.® con 
330 páginas. (7.079.)

3S2.978.-~-Enciclopedia univaraal ilus
tra la europeo americana. Tomoti vii, vüi 
y IX.

Barcelona.'—José Espasa ó Hii j \  1910. 
Tres tomes en 4.  ̂ con 1.6o  ̂ [ ’ cirag f  
tina de pauta de láms.^ el vii; 1.599 y una 
de pauta de láins., el vnl, y 1.591 y una 
de pauta de láiiis , eliX (7.080).

82.979.— Barcelona arté tica  ó indus
trial. Lujoso álbum de fotografías, con 
un resumen histórico de la ciudad, por 
D. Manuel Folch y Torres, del tf^xto y don 
Emilio Canet y Aufer de los fotogra
bados,

Barcelona.—Establo Gráñco. Thomas, 
1910. 4 .® apais. con 92 páginas. (7.081.)

32.950.- Batallón literario de Santiago. 
Diario de campaña. (Años 18O8 al 1812.) 
Apéndices adicionales á las páginas 32 y 
167 al 172 de la obra Bátanos y Galos, 
por D. Francisco Tettamancy Gastón.

C oruña.—Imp. y fo'ograb. do Ferrer, 
1910. 8 .° con 52 páginas y una do índico. 
(170.)

32.951.—El cielo do los malvados. .No
vela original do D. Nicolás Palacio Ar- 
naldo. Tomos í  y II IhiBtraciones de don 
Fernando Guerrero y Guirnó.

Barcelona.— Tipolit. Seix, 1910. Dos 
tomos 011 4.” con 1.520 págs. ol primero y 
1.440 el segundo (7.882).

32.982.—El sacrificio do un ángel. No
vela por D. Luis de Val y Andrés. Ilu s
traciones do D. Vicente G iré y Boneu 
Tomos I y IL

Barcelona.—Imp. de Domingo Clarasó, 
1910. Dos tomos en 4.'* con 1.387 págs. el 
primero y 1.493 y una do pauta de lám i
nas el segundo. (7.083.)

32.983.—El honor ó la riqueza de los 
pobres, Novela por D. Luis_de Val y An
drés* Xii^traejones^do T>. Vicente Giné y 
Bohén. Tomós l  y

Barcelona.—Imp. de Domingo Clarasó, 
1910. Dos tomos en 4 .® con L496 págs. el

pHmélT y 1.4&S y úna de pauta de lámi- 
ñás el segundo. (7.084.)

32.984 .—Apuntes de Derecho adminis
trativo y de organización provincial y 

' municipal..., por D» Celso Negueruclai 
. Montos. .
’ Biibaoi—Tip. de tígalde y C.S 1§K). 8-

con 27é páginas. (486.)
32.985—Tarantela para piano, por don 

Alfredo Romeu.Toda.
Barcelona.—Lit. Estamp. de música de 

Joaquín Mora, 1910. Fol. con cuatro pá
ginas y portada (?,035F

32.986.- Las mujeres de Tirso: Cohfé^ 
roncía leída por sil autora en el Ateneo 
de Mádrid ol día 16 de Marzo da 1910, por 
D.*" BidiiCu de los Ríos de Lampérez.

M adrid—Imp. de Btrnardo Rodríguez, 
19)0. 8.® mí n. coa 51 páginas. (19.933.)

32.987. — Obras completas. Tomo i II. 
Del siglo oro (estudios literarios), por 
D»'̂  Blanca de los PJqs da L'lmpéi'os;

Mñdrld.—íirip. de Bernardo Rodríguez. 
Í9Í0 . 8.® con xlv -275 págs. y 2 do índice 
y erraiaíi.. (19.934.)

82.988.—La provincia de Toledo, por 
D. Bernabé Fernández y  Fernández.

Tolodo.—Imp., Lil>. V Encua 1. de Ra
fael Gómez Menor. 191*0. 8.® con 262 pá
ginas, 8 de ind., una de errat. y un plano. 
(1830

f 32.989.—Taberculosis pulmonar. Diag-
nósíic3 precoz y tralamiento ispecííico, 
por D. Eduardo García det Real y Alva- 
rez Mijares.

Valíadolid.—ímp.jlib. y ene. de J. Mon
tero. 1910. 4,* con 287 páginas, (272.)

32,990.—Biblioteca Gientíñco Filosófl- 
' ca* El cuerpo y el alma del niño, por oí 

Dr. Mauricio tío Fieury. Versión espa
ñola,

Madrid.—Tipolit. do L. Faur^, 1909. 
8.® con 811 páginas. (19.935.)

I 32.991.--Biblioteca Oiontí flco-Filosoñ-
ca. Nosotros los jóvenes. El problema 
sexual del joven soltero, por Hans We- 
geüef, Ve slón españole.

Madrid. — Giíi50 Carrión, imp. 1910. 
8.® con una de ind., 11 220 páginas. (19.936.)

32.992. —Biblioteca do Derecho y do 
Cieílcits Bociales. Las Doctrinas del De
recho y del Estado, por D. Francisco 
Rivera y Pastor.

M adrid .— Est. íip» de la AMuda e 
do M. Tello. 1910. 8.® con 219 páginas. 
(19.937.)

32.993.—Biblioteca de DeFbcho y de 
Ciencias sociales. E/olución
del régimen local en España, 1909, 
por Adolfo Posada,seudónimo de í). Adol
fo González Posada.

Madrid.—Est. tip. do la Viuda é Hijos 
do M. Tallo, 1910. 8.® con xxxi 513 pá
ginas. (19.938.)

32.994.—Sociología general, por D. Ma
riano H .  Cornejo y Centeno^ Tomo se- 
gundo.

Madrid.—Imp. do Prudenc o Pérez d© 
Volasco, 1910. 4."-con 545 págs. y 7 de ín 
dice. (19.939.)

32.995.—Biblioteca Salvat.Hojas Selec
tas. Revista para todos, por Varios. Año 
noveno (1910).

Bar eion3.—Tipolit. Editorial de Sal- 
vat y S. en C., 19.0. 4.® con 1.156 pá
ginas. (7 086.)

32 996.—Diccionari do la Llengua Ca- 
taiana ao la correspondencia castBllana. 
Nova edíció enciclopédica ilustrada. Vo- 
lum. segón. Volum. tercer.

Barcelona.—Est. tipolit.deSalvat y G% 
S. en C., 1910. Dor tornos en 4.® con 918 
páginas V una tabla íle Jáms. el 2." y 528 

I elS.'' (7,' 87.)
32.997. —Blbíiotcca de Torapéotica. Ro- 

i gímenes alimentioioB. Tomo X lil. Publi- 
cadü bajo la dirección (lo ios Doctores.
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A, Gilbert y P. Carnet, por el Dr. Marca* 
lo Labbé.

Barcelona.—Est. tipolit. de Salvat y C.%
S. en C., 1910. 8 ° con xii-611 páginas. 
(7.088.)

32.998.—Biblioteca de Terapéutica.Tra
tamiento de las enfermedades cutáneas y 
venéreas, por Varios. Tomo XXVII. Pu
blicado bajo la dirección de ios Dr>ctorea 
A. Gilbert y P. Carnei:, con la colabora
ción de C. Audry, M. Durand y J. Ni
colás.

Barcelona.—Est. tipolit. de Salvat y C.%
S. en C., 1910. 4.® con xn  744 páginas. 
(7.089.)

82.999.—Compendio de Bacteriología 
práctica, por J uiio Courmont. Traducción 
de la tercera edición francesa.

Barcelona.—Est. tipolit. de Salvat y C.%
S. en C., 1910. 4.® con xr887 páginas. 
(7.090.)

83.000.—Educación popular. Museo In 
fantil. Juguetería y Psicokgía, por don 
Pedro Martínez Baselga.

Zaragoza.- Imp. del Hospicio Provin
cial, 1910. 8,® con viii-126 páginas. (477.)

33.001.—El Conde de Luxemburgo. 
Opereta en tres actos do D. J  sé Juan 
Cadenas y Muñoz. Música de Franz Le* 
bar. Adaptación y música n u e v a  del 
maestro Vicente L*eó.

Madrid.—R. Velasco, imp., 1910.8.® con 
79 páginas. (19.941.)

33.002.—Novísimo Método teórico prác
tico para aprender la Lengua francesa, 
por D. Eumenio Rodríguez y Rodríguez. 
Prim era parte. Morfología y Formación 
de palabras.

Huesca. Tip. de Leandro Pérez, 1909.
4.® con 299 págs. una de colofón, 94 te
mas y una de colofón. (99.)

83.0A8.—Aritm ética teórico práctica con 
el sistema métrico decimal, por D. As- 
terrio Legido González.

Tórrela vega.—Imp., lib. y ene. do A. F er
nández, 1910. 8.® con 136 págs. (101.)

33.004.—Decoro profe»ional. Comedia 
dramática on un acto y cinco cuadros, en 
prosa, original de D. Carlos H errera y 
Muñoz.

Jaén.—Tip. La Unión, 1910. 8.® con 30 
páginas.

33.005.—Alvar-Fafiez de Minaya. H im 
no á Guada lajara, Letra de D. Miguel de 
Castro. Música de D. Román García 
Sanz.

Madrid.—Fuentes y Asenjo, 1910. FoL 
non 9 págs. y portada. (19.942)

33.006.—Estudio de Armonía. Leccio
nes teórico prácticas para uso de las cla
ses del Conservatorio de Música y Decla
mación, por D. Valentín de Arín y Goe- 
naga y D. Pedro Fentanilla y Miñambres. 
-Cursos segundo, tercero y cuarto.

Madrid.—Cale, do A. Ponton ís, 1910. 
T res tomos en 8.® con págs. de la 91 á la 
168, el curso segundo; de la 175 á 284 y 
262 á 284 de adición, el tercero, y de la 
287 á la 426, el cuarto. (19.943.)

33.007.—Estudios de Armonía. Realiza
ciones de los cursos prim ero al cuarto, 
por D. Valentín de Arín y Goenaga y 
D. Pedro Fontanilla y Miñambres.

Madrid —Oalc. de A. Pontones, 1910. 
Tres tomos, uno en 8.® y dos en 4.® con 48- 
139 pigs (Cursos primero y segundo), el 
1.®; 130 (curso tercero) el 2,®, y 145 (cur
so cuarto) el 3.® (19.944.)

33.008.—Albores de la Independencia 
Argentina, por D. Ju an  Arzadún yZa- 
bala.

Madrid.—Imp. de Eduardo Arias, 1910.
8.® con 135 páginas. (19.945.)

33 009.—(ili Italiani in B^rcellona, por 
D. Angelo Bignetti yScoIatti.

Barcelona.—Imp. de R. Vives, 1910. 8.® 
mayor con 349 páginas. (7.093.)

33 010.—Fochs Foilets. O bretaen dotze 
glosades, por D. Mariano Agulló y Fús- 
ter.

Barcelona.—Fidel Giró, imp., 1909. 8.® 
con 178 pág^. y una de índice. (7.094.)

33 011 —Dos cromos simbólico mora
les, que, con doctrina á su pie, represen
tan: el 1.®, La Educación, poniendo al 
niño bajo el influjo y dirección de las 
virtudes, y el 2.®, Las Virtudes, haciendo 
á los hombres buenos hermanos, por don 
Juan Eugenio Ruiz Gómez.

Zurich (Suiza) y Barcelona.—Lit. de 
Kunzii (Zurich), y La Horm iga de oro, 
1910. Dos hojas de 52 cm. de ancho por 
40 de alto. (i9 946.)

33.012.—Facultad de Filosofía y Letras. 
Tesis Doctoral. Ideas Pedagógicas de Jo- 
vellanos, por D. Felipe Bareño y Arroyo.

Gíjón.—Imp. La Fe, 1910. 4.® con 86 
páginas y una de advertencias, (188.)

33.013.—Partenón. Lances y ensueños 
de amor de D. Demetrio de Herreros y 
de Figueroa, con una teoría previa acer
ca del Flirt, por D. Enrique de Benito.

Oviedo.—Imp. de A. L. Santamaría,
1909. 8.® con 81 págs. y 2 de índ. y co
lofón. (189.)

33.014.—Narraciones de un Montero y 
práctica de caza mayor, por D. Antonio 
Govarsí.

Madrid.—Establ. tip. de Antonio Mar
zo, 1910. 4.® con 376 págjnas. (115.)

33.015.—Italia. Im presiones da viaje 
por un pintor, por Adeiardo Oovarsí.

Badajoz.—La Económica, imp. de V.Ro
dríguez, 1910. 8.® con 336 págs. y 2 de Ín
dice y erratas. (116.)

33 016.—Lecvúones y ejercicios gradua
dos de Lengua francesa, por D. Manuel 
Romerales Quintero.

Guadalajara.—Im p. y ene. del Colegio 
de Huérfanos, 1910. 4.® con 164 págs. y 
una de erratas. (67.)

33.017,—Gobierno y Administración. 
Repertorio alfabético de las disposicio
nes legales y jurisprudencia contencio- 
so-administrativa..., por D. Francisco 
Contré^ras Martín y D. Carlos del Río y 
Diez de Bulnes.

León.—Im p. de Maxiiioíno A. Miñón,
1910. 4.® con 430 págs. y u n a  de abrevia
turas.

33.018.—Viejo poema, po r D. Vicente 
de Pereda y Hevilla.

Santander.—Blanchard y  Arce, 1910. 
8.® con 338 páginas. (19.947.)

33.0 i 9.—Enfermedades del esófago y 
del Estómago, por D. José Medinavéitia 
y Ortiz de Zarate.

Madrid.—Imp. de Fortaiiet, 1910. 4.® 
con 389 páginas. (19.948.)

33.020.—Fisiología patológica de la d i
gestión, por D. Juan  Medinavéitia y Or
tiz de Zárate.

M adrid .-Im p. de Fortanet, 1910. 4.® 
con 306 páginas. (19.949.)

33.021.—La Dama y la Vida Ilustrada. 
Revista mensual, por Varios. Dirigida 
por D. Ceferino Paienoia Alvarez,

Madrid. Im p. Artística de José Blass 
y O.®, 1909. Foi. con 11 núm eros con 26 
páginas el 1.®, 2.®, 3.-̂ , 4.® y 5.®; 24, el 6.®; 
20, el 7.®, 8.®, 9.®, 10 y  11, y porí. cada nú
mero. (19.950.)

3^.022.—La mejor ven^ranza. Comedia 
dramática en un acto y t t  es cuadros, en 
prosa, original de D. Manuol de L’hote- 
llerie Falloisse.

Zaragoza.—Tip. de Emilív> Casañal, 
1910. 8.® con 30 páginas. (478.)

33.023.—Lecciones d e G eogra/ía con 
destino á los Seminarios, por D. Antonio 
Heredia Bazo.

Valladoiid — Casa E ditorial Cuesta,
1910. 4.® con 351 págs. y 2 de errat. y co
lofón. (273.)

33.024.—Guías Klacs con 25 mapas. I t i 
nerarios directos de los ferrocarriles. 
Enero á Diciembre de 1910, por' D. José 
Gaspar Klaes.

Madrid.—F. Moliner, 1910.13. cuad. en 
8.® pról. con XLviii-128 págs. el 1.®, 2.®,
3.®, 4.® y 5.®; Xf.vill-132, el 6.®; ilM 44, e l
6.® bis; Lii 148, el 7.®. 8.® y  9.®, y xLvili- 
128. el 10, 11 y 12. (19.951.)

33.025.—Razón y Fé. Revista m ensual 
redactada por Padres de la Compañía de 
Jesús. Año noveno: Tomo XXVI Enero- 
Abril. Tomo XXVil-Mayo-Agosto. Año 
décimo: Tomo X X V III‘Septiem bre-D i
ciembre, 1910.

Madrid.—Est. tip. Sucesores de Riva- 
deneyra, 1910. Tres tomos en 4.® con 556 
páginas cada tomo. (19.953 )

33.ÍÍ26.—El ingenioso hidalgo Don. Q ui
jote de la Mancha, compuesto por Miguel 
de Cervantes Saavedra. P rim era edición 
crítica con variantes, notas y td dicciona
rio de todas las palabras usadat: en la in 
mortal novela, por D. Clemente Cortejen 
y Lucas. Segunda parte: Tomo IV.

Barcelona.—La Academia, de Serra  
hermanos y Rusell, 1909. 4.® may. con 
lxi-375 páginas. (19.953.)

33.027.—Nuevo Manual para el em pleo 
de explosivos en la guerra, por D. J uan 
Gómez Jiménez.

Madrid.—Imp. del Memorial de Inge
nieros del Ejército, 1910. 8.® con xii-112 
páginas y 9 intercaladas de íod. (19.954.)

{Concluirá.)
Madrid, 4 de Febrero de 1911.— El jefe 

del registro, Emilio Ruiz Cañabite.

M lf^ !S T E R ¡0  D E  FOMENTO

S^ircceién General de Olhras Pái« 
blieas.

CARRETERAS.— CONSUaVACIÓN 
T REPARACIÓN

En el anuncio de subasta de las obras 
de acopios durante 1911 12 y 13 da las ca
rreteras de Guarnizo á Villarriedo. Esta
ción de Torróla vega á la Cavada, Solares 
á Puente de Pámanes, Puente de San Sal
vador al de Solía y Parbayón á San Sal
vador, provincia de Santander, se dijo 
que el presupuesto era de 17.774,14 pese* 
tas y el depósito provisional 180, siendo 
el primero 14.774,14 pesetas y el segundo 
150 pesetas.

Madrid, 2 de Marzo de 1911.—El Direc
tor general, P. O., Rufo G, Rendueles.


